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Habiendo prometido el l)i. D. Juan 
Plañe publicar la consulta que frico al *u 
prerno gobierno, para dirigir mis proco 
dimieuto* ep el arbitraje que sobre el co 

, bro de 10.000 pesos frizo á la testamenta- 
ría de la Sra. Doña Josefa Rodrigues de 
Uluapa, he de merecer á vdos. se sirvan 
¡uaertarlu mi su periódico^ seguros de |u 
gratitud de su afectísim o,-^ '*. Mjtmuel 
Feble*,

Ex rao Sr.— El Dr. D. Manuel de Je- 
sus Febles, jubilado en las cátedras de ci- 
rujía y medicina de eSfu U»iverSidsrd,co. 
nio ciudadano y como decano dol claustro 
i. édico, se preeeotR lioy a V. K. á nombre 
de la humanidad, á manifestarle en los 
léi iniiios mus debidos y Convenientes, Un 
caso que ha'acontecido en estos días eu 
la sociedad que dignamente gobierna, que 
por haber Humado mucho la atención pú 
Mica, ló lia creído digno de su alta consi. 
delación, para que en vista de él, tome 
las resoluciones ó haga las iniciativas el 
l>od<‘r legislativo que crea convenientes, 
para sistemar el buon órden que haya de 
regir.

Habiéndose convenido el D ivD. José 
María Santiago y el Dr. D. Juan Plañe

Oero en discordia, que hicimos en D<Ju. cenia, quien le habitfl sostenido^istur
«o había Ue MT equívooo m  quiujreletidi.- y  .obtenía, 

mexicano ni Trance». Aceptad, el N » .  ¡porque «uaqw au hermana lo t t t tW  
oramiento, nos reunimos en U casa dol agradecida, jama» le hnw prem eeM :*»  
Sr. Plañe4a mañana del 11 del comen, lado  la caen f e l á  calla de O rte g a .* *  
c, y dala eapuso: que habiendo md* lla'jpKrponié.ido.eU en arrendamiento; qu4  

mado el meado Julio del año próximo le llevaba un apunte de las viaitua que 
I asado por la Sra. Uluapa para que se jhacia, y dijo que to las pagasen cuando 
< ncargase d j s u  curación, advirtió un las oobpite: y sedutn igé do la curación 
canoro un el úterbt que ni tenia rem e.'el Sr. Gupiil; que el viaje á Europa foé 
din; que habiéndole dado el primer dia una broma: que el diefro de que ikiíU  i  
dos pesos, y el segundo en que la reco^ ocupar de él y de eHa, no es cierto, por. 
noció, media ouz.i, le biso presente noj que ya se hebiu ocupado de ana en el 
agradarle le pagasen en la escalera; que testamento,.y do otro en el apunte reís* 
dispuse cobraría sus visitas; quien le*ride;*que su vuelta á ki casa fué como 
respondió que d U  no tenia herederos Lmigo. Hedías algunas redenciones, nos 
forzosos; que cuanto poseía,*era dedica, retiramos & las tres de la tarde, r  Reuní, 
do á su curación, y así que no se parase dos otra vez el 8r» Puig y yo, é las siete 
en los medios do conseguirla; que esto * de la noche del mismo din, convino con* 
mismo le esputo en varíes ocasiones J  migo, en que motos de henar de jueces, 
haciéndale di verané promesas, hasta hi hiciéramos eon las.partes de amigables 
(Je una casa en la calle de Ortega, oom conciliadoras, viendo él al Sr» Plañe, y 
prometiéndolo á que Je pidiese dinero; y > al Dr. Santiago, para que tuviesen un 
qae él correspondió á  esta confianza cea1 decentó .acomodamiento* quitando de este 
verla ;con mucho cuidado, haciéndole ¡m ido toda la odiosidad é  nuestro encar*
tres y cuatro visitas, quitándose les ratos' 
de desahogo, con;ampiándola, balagán 
dota y prometiéndole alivios para alen
tarla, en los que una vea le propuso un 
viaje con él á Europa; que on otra le 
cohtnvo une grave hemorragia, y des
pués sgvavftdu la señora, al decirle quo

en corlar en ocho dias por medio de ár. *e chsptteiora, la dijo que Iodo oslaba he
bit ros, las diferencias qdu tenían sobre|«ho, y que solo le faltaba ocuparse do él mo, le repliqué, que era necesario oficié 
el cobro de diez mil pesos que éste hacia y do la Sra. Doña Vicentn; pero que aljsemo* á liguas autoridad, para que jus. 
á aquel por da asistenciu de Cítatro me. éhimo, habiendo tenido que sentir, pre. 
se» que había hecho en su enfermedad á l«*tó viaje, so retiró, dejando encargado 
la Sra. Doña Josefa Rodríguez de Ulua- jde la curación al Sr. UupiM, y á poco 
pa, habiéndose por fin convenido el S r.4tiempo, avisado por éste que se había

go. Hecho esto por nosotros, hice prs* 
saotoad Sr. Puig ofdia 1A, que el Dr»> 
Santiago estaba  npiuiunte á todo lo que
hiciésemos, arreglado á las teyos, y él 
me dijo, que el Sr. Plañe estaba iaexora. 
ble, y que tenia rnsoa^ pues sus sefvicios 
m>se pagaban con ningún dinero. El 
dia 14, habiéadoms vuelto 4 decir lo mis.

Plano que el quq nombrase el Sr. 9an-¡agravado la señora, volvio é hacerlesí< 
% ago por su parlo, fuesen mexicano, h i.1 sitas hasta «u muerte. 11*4

cieron la corrnipomtioiite c«crítura a(ite| * FJ 8r. Santiagu manifuMó, qno no t .  
o l escribano D. Ramón de la Cue»u, n¡e noli ia de lo referido ni de fmtnbr*, 
nombrándome á tni y al Sr. D. José ni por osecito, por lo que liabia llevado
Puig, dejando á nuestra elección el ter. al Sr. Plañe delante de la Srn, Doña Vi.

tiíL’ase los hechos, y aclarase los inei~ 
deotes, |>orque nosotros nodiabia nos vis. 
to á la enferma para obrar como peritos. 
En aquel din quedamos de deliberar ni ' 
día siguiente en vista de la escritura. 
El dia 15 resolvió el Sr* Puig que ya 
puliese por separado mi laudo, porque
según su parecer, no será necesario jus-

«•
tilicar los documentos; pues el honor y 
decoro de la profesjon, la naturaleza ife

’• ̂ .y ™*Sr *<lxM * '■ tefe
t* -y I*
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I» enfermedad q te  padeció Ja » ra .^ m a # e a  de 
pn, las promesas becba*, en» haber»», 
una hemorragia curada, el haber sido

ñ ¡ i r, *

alee, que e l reí üifermo varia do médico, porquo no
ge en que éete rehusó los done» do! empe jle «sienta ó no le acomoda, quiere variar 
redor Artaxorges, dice: „Como lo que dá de remedios para ver si sana; pero no

___ ,  W  .  é  A »  f  i  ^  ^  * ________?  I  t i  |

mt llamado el Sr. Plañe, esirangero, estando‘et ftlWieo que es la salud y la vMn, no se vari, do paga. Por razón de eer estran.
antes la schora por Torres y puedo comprar con ningún oro del mundo,

I  .v
m

gero no no le debo dar mas* La ley 13 
lite 7. ° , libro !. ° , la Cédula de 784 y 
796 disponen, que los médicos estrnnge» 
roa no puedan cu.ar sin recibir carta de 

lee vr jtnr de Plañe,] no debe pedir, pues siendo su retribución naturales^ que debe dárselo** con ciertas 
aclarando la deuda, eso probaba una in- una oblación ü ̂ ffeodu, el pobro su la d i  condiciones, y i  ciertuiiompo de residen-

• 'como pobre, y el rico como tal. Tercero, cin, para que tomen conocimiento de

Montes de Oca, para que al cita-do que se le retribuye por las curaciones,
do Plañe se le diese lo que pedia; por- bó se llama paga, sino honorario; portan- 
que aunque sabia que habia parecido el to el médico como ministro del Abísimo,

r

consecuencia de fe señora, y no que hu- como pobre, y
bicsc dejado de hacerte promesus. nseguro el Sr, Puig, que la naturaleza de

8eIo el espantos* desórden, Sr. E sroo , t* enfermedad, erige ee den dien mil pe
an que yace •) ejercieiq da ka medicina eet* En primer lugar, él no la rió, y so. 

la falta de cuerpos sanitarios que^lo no# la ha .referido el Sr. Plunc«. Si por 
enqíe la salud publica, sobre lo que ha naturaleza de loa enfermedad*» ae hu»

llamada la atención de nuestros 
legisladores en lee periódicos, habiendo
de epidemias, puado haber dudo lugar al

hieran de hacer lo* pagas, por cu* fiebre

V *■

nuestros alimentos, medicamentos, usos, 
costumbres y fortunas, pura que en los 
curaciones nos traten eorao patricio* 
Ni se crea que en esto se les impone pe. 
na Roma los hacia quintes i  fas forano* 
ros, condición da mucho honor* 1

Guittdod* asios principios podría ha. 
bcr fallado este asuatov diciendo, que el 
Sr. Pfctnc no tiene otro derecho á oobrar 
l>or I» eunteioo do la Sra. Uhmpa, que 
as visitas que le hiato, pagada* según el

r  ’ # » J  N '< ^

uso y costumbre del pata; pero mo he
•  «r

abstenida de ello* para no. pojier mi voto 
•n ridiculo^ pdrqoe se ha hecho valer que 

ao oxisteu lus tales luyes, ó que no están 
u uso: que <k« hecho la preocupación ó

H g g
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sedaría uo peso; por un dolor du costado 
cuatro reales, y así de las decaes: loe boro 

r. Puig pora atontar semejantes prepo- bies darían una y los mugaras y los niño, 
úcioae». Para refutarlas, no es neeeeo-jotra, poique i rueu diotialas eufeimcc 
rio ocurrir «  la eteneia médiea. >Todo * * .  -Cuarto, quiere el Sr. Puig, la 
el mundo «abe, que ea todo* las nacioaes Srn. U/uapa, porque tenia haberte, pague 
«a paga al médico, según hit Ibyeu, la ello,i. Si la paga de las curaciones 
costumbre, el éxite du leu curaeioee» y ae hubiera do liucer según el caudal de los 
la posibilidad da tas familias. En Mó. enfermo», lo* médico» serian heredero, 
xico, la ley oe he hecho costumbre, é  forzosos do. los que asistiesen, y si cr- 
la costumbre lev, si sana si enfermo, se supucst» o imaginario este caudal, c o h k  a a miombru tieqffqfr teeteUtn Aloéeay,á 7
da tm pato por la viaita,. at ea por la sude wieedev en muchos du h>» quo tnuc 
mañana, y daa at por la tarde é noche: tj ren,el médico solo «tria el logrado, com» 
a t muere, Km dtadoa la pagua, amo esté que cobra primero* y dejar» purucund* 
pagado ao la mioma m o a : eaa que ha- & loa domos. Quinto, asegura el Sr. Puig 
hiendo recibido el. Sr. Plañe ea la pri. que kuk> prememo, La ley 3.*, tít. 3.* 
mera visita do» ptaoa, y dicho chapees de U Recopilación, dice: ,*Que la transa 
que na la agradaba le pagasen en kt es- cion y los otros contrato* entro ol médi 
reí era por cuya raaoa W Nevaron ensota ea y el enfermo, too de ninguna firmes», 
de ellat,la testamentarla, n t  es raspen- pata el anhelo de la salud, haría que no < 
tabla & otra cota que á pagar su nú me. at parase en precio, ni en coudicion En

V ,y -b 9 • J  * .Ó  e ^ —

re. Pero díte al Sr. Paig, >yue no ee otra parte, cuestión 11, pactando el mé.
¿puea có* dico y cirajuño que curará» Ib enferme.^ 

mo podré sentenciar ain conocimiento da dad per cierta merced, podrán llevarla, 
cauta? Segunda, aatgaro. fm  para el purtfrándeso la coudicion; pero no tan.

rangorua da Utvat mas por las visitas; 
¿uo auu la facultad médica, 4 quien fue* 
ou traspasadas las at ribucionc* del pro* 
omodicato, no habia dejado»-de pasar sus 
ioctn> ruos por hube rías querido aplicar 
1 éstos, y om  a» dice que ou al día pro* 
yootaba 1 efundir aua funciones en el co. 
legio de madieina Si para apoyar mi 
dlctémeo, decía, qua esta punto está ej»« 
emanado en nuestros tribunales, ae me 
dirá que nsucltoa abogados instruidos en 
la jurisprudencia general, para no ea las

Amor jr Jeten de le ptofttiem, teb de. dr* acción I  premio alguno, no coose. mo#> 4 llla pMte% ^  nrbi-
ion dar al Sr. Plañe, diez aatf pasea: y guida la sanidad.** Sesto, afirma al Sr. 
yo d go la contrario, coa e> célebre Gra. Puig, qm curó el Sr, Plañe una kemerra, 
gori, que á La página 6 da lée deberes gia. Tampoco lo vié; y el Sr. Salgado 
del médico, dice: „Loa saédtres censida* á la misma ley, dice: „Si reincido 6  mua- 
radoi como una cíase de hombrea que vi. re el enfermo 4 poco de creer que se ha

leyes especiales, que rigieron á cuerpos 
privativos, han hecho pasar en ellos mis*

trasias, dictándoles no baber leyes ciertas. 
A mas de esto, Sr. Exmo*, en el día

a-»* l * a j a J
ce quiere introducir en la sociedad, un ; 
nuevo mi>do|ie cobrar 4 loe enfermos por 
árbitros, cuyos juicios, versándose sobre.

ciento, siempre gana'- '9.U9
ye ne lo pu.do mirar como comer. Sra. Vhapa & Plano, tiendo fttrangtroi Por «ate razón d» te  rabee si es lícito 

tUs como un agiotista. -Y por (jlt¡- continlió en que le había de pagar nmt e) arbilrsge en esta* m at.ria . eiootífica». 
—" - - “■'liebres espeito- que i  Tbrre, y Montes de Oca. Cuaado p^qua no vi a i una sola vez la enfcf-

■

'* f! '

‘nLJ:
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■ m
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van por oficiad* la nradiema, tivnrn a»  bia curado t e  una «nformedad, as visto uoa enfermedad pasada, siempre M juz- 
intaros distinta y separado del honor del qua no fué curado d« ello.”  Ksto fué lo* g* .i»  conocimiento de caos*. Un mt~ 
ene.» Y con mí maestro el Dr. Montaüa, qua aconteció i  la Sra. Ulunpa,que i ‘dio» cura un catarro, dice dospue» que 

lee»  á sus ditepulos: Desde qne pac* se binrbfey se murió; luego no feé fué una fiebrs, pide mil pesos, po.- la cu- 
médico ect.ge paga, sscluye do sí todos curad... Séptimo, dice el mismo Puig,1 ración, aunque loa Arbitra* digan que se * 
las consideraciones que mnr.ee como tal, que en él mismo hceho de haber to dun
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riJud superior ul diocesano, para la cor.

Continúa el articulo comedíalo jn  A  m í,reeoioo<l® "* •ubo«iil>«A>. P“««° 9«  * 
" mero51 del tomo anterior. >' toda hora y lodo tiompo, debe admi

nistrarse el pasto espiritual ul que lo so
licita, y da negarlo 6 eacusarse coa pro- 
testos ilegales, se b a rí responsable anta 

, quiea asi obrara.

i
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de laSra. üluapa; porque mi juez 
no me ha dejado instruir hastu ahora el 
espediente para inquirirla certeza de los* 
documentos y de los bcetroñ pMque be 
creído, que tan luego como pareció el pa. | r a « f c «  
peí de las visitas hechas por el Sr. Plañe, fljjHfílt
se acabó el motivó del Juicio Üeárbi. ,  . . .  - .
tro.¡ pue. no esta en la facultad del SrJOcurre muchas vece, no solo .  loa un 
Santiago, dur. mas de lo que quiso lu tes, ̂ uute- „„ e<u ciudad, «no aun 4 l„. vo. 
tadorai y por uln.no, por dícirse que do cinos radicados en ella, que en un caso 
hoy h*yee, no he despachado esta negó- repentino de .tuque mortal, en el que 4 
«o, y ha pedido prórroga ti,U n partes U v. i  de nec*¿ur#e ua niéJ,CO( co„ 
pura dmgirme .1 supremo poder ejec*. igttttl urg, nck M QCCtf<ita de UQ ^
uve de I. nación, elevándole cata respe. r. ambo,  auxirioa „  deHodo w fo»m SU m m m Jueria, romano violto no.
tuoaa conso tn, .obre ai cree que las le. | cosarios. Lu sorpresa da loa deudos del castellano ae dice: A  la tierra
ye. sanitarias que deben dirigir el ejer- uccjdelrt; d<>( ^  |n 4 veces re- ?ua/ ttírei» tfcaS'CMue vieres* fin Ambos
cicio de la medicina, están vigentes, ps  ̂cordar la habitación mas cercana é  W  000 proloquio parteo que k
ra que opoyado en su respetable y au-J^ personas, ó Ja ignoran ab«olut»men- Justicia, de acuerdo eso k  política, quiso 
léntica resolución, sentencie en justicia; 1*  re ¡g¡oa y  ja jum an id^  ex ijen Aponer 4 todos los bombrts un precepto» 
y és’e caso sirva de nonas pera los de una medida por la que oportunamente 6 *®gk cuando menos,'páre que eo con- 
igual naturaleza que puedan presentarse, tea socorrido el paciente, pues en ello se dujesaa con acierto y armonía en loe pai- 

Con este motivo tengo el honor de interesa la salud del cuerpo, y ls felici- ••• estrenos, esto esr pava que obrase* 
pro estar 4 V. E. mi mas alta, consi. 4*d del alma. Seria conveniente qo© de manera que no dices® motivo de que*g 
deraeion y distinguido aprecio. U habitación de los médicos se marcase ja 4 lee naturales hospitalarios, inniMien-

México, Enero 17 dé 1840. Eimo. ©oh uum ©goal, como unu banderilla ama* do el érdoo interior que loa rige* Y así
nl!a en el zuhuun 6 balcón, ú otra que se sucede con aquellos ost rango ros que no 
quieta; y (a de los Sres. eclesiástico*», e* sujetan 4 las leyes y costumbres dei

W

Sr.—Dr. Manuel de Jesús Febles.• *m L il. |Ti» JJ *py LV'fl’1’ l ~f T|"rrT*l>l3i • IT1'
x \  r *’ . «Si .  ^  1 e i  *• w « '  »  * * • *r

Reduciéndose mi anterior nota 4 j edir 
una iniciativa pera el buen órden en lo *<>n en iguales parejos; ds esta pak que t a  to tas , sino que se sobrepe»
futuro, y una respuesta para votar cQn ÍWr*e» ^  transeúnte y el que no ee, en. oen 4 eHae, peía someter 4 su capricho 
leyes, 6 sin clise el arbitrage, me pare- contrará couprestesu los auxilios indica- y codicia 4 los nacionales, v- / 
ció que Mh podía ala uñar ul Sr. Planc;1̂ »#* No dejará de haber (porque es Cutndo hemos dicho que éU ipe he  
poro se presentó 4 un tribunal para que muudoj módico, ó módicos, que cuando hombres habla ^aquella vos imperalt» 
me hiciese s  ntenciur en el dio, y lo ve-jOOurre un caso corno si que arriba se m* es porque estamos seguros de que ao 
rifiqul, diciendo: Que no habiendo pro- dice, so recuse cuando se le llama, lo hace excepción de los médioss^rÉ 
bada los servicios que había asegurado^0® sucáe suceder con mas frecuencia, ^  embargo, el Df. Plañe, cunea 
habei hecho 4 k  S ta. Uiuapa, diseolia î es á horas avanzadas de Ys noche, ne» k  leyes mas claras y terminantes qdflfej 
de la opinioo do mi digno comprofesor el gindose 6 prelestaodo' enfermedad, ol— rigen en esta rapóMios,-subes la kcultad
Sr. Puig, de qua se ls dieran diez mil p*. ¡vidándoae del juramento que prestaron médica, y despreciando* tan  osgulk las

1 -  a  —  -  - * .  . . .  •  i  . ____ . - i  t  *  - a  l ____________ *’ 4

digno comp
ls dieran di< ^ ^

a « ;  peio aunque estuvieran comproba—!®® au exámeii, y desoyendo los clamores muy envejecidas costumbres de loa 
das ios promesas y dichos oficios, tal can. de la humanidad doliente; por cao, en se- eaho# sobro ls compensación do sus ®é» 
«idad de dinero la tenia poíexIsorbitaBíe^mejants •correncia, deberi el vecino dico», ha tenido la («lis tentación de e a -  
por Loque fallaba, «jo* al S r. Plauc «,1o que solicitó al médico y no Salió 4 au 114 riqoeeer con los áatfxjo» de une muerta, 
se le pagase segoo la costumbre y uso mado, dar parte al amante del lien del pues ha (ficho y eeetanid» e l Dr. qua 
del paú, cuya cantidad estaba csfialada'yacUo de su acere, para que este lo veri, go'ere y dbés ser pnrritrip. dol caudal 

eí apunta dejado po» aquella sefiora,- fique al gefe aúpense de policía, gober. mortoorio de la Sm. Ultrapav La pri. 
obstante esto, tenia por decoroso so nador, prefecto regidor autoridad | B g g t g | | g g

en ' ffítíír H P H  
no obstante esto, tsma por
ditsc una gratificación decente, como so
acostumbra en Islas casos; que estaba
seguró q ío ls qus fue», no dcsdeci-
• j  i * , , |

mam parte ni aun se I» disputamos, por., 
quien corresponda, quien hacioiido> una< <Uió todos tenemos voluntad1 para querer 
prolija informacioQ de si ls escusa fuá lo bueno, y en uso ó fiierta» ds erta po* 
fundada ó no, y con motivo justo y legsl^ tencia, qusfemos también nosotros, Sun

na dsL rango ds la casa mortuoria,1 proceda 4. lo qus baya lugar so  s i caso sin ser müdíeoi, pellizcar lo que se pudie- 
ni de la conocida gmorosidad del Sr. ¡da resultar culpado. También ba ocur.1 se de cuantos rrcotT&uCren, aunque no 
albacea. Pasó cate asunto ai Se. So- rido ya, que al llamar 4 algún eclesiástico'en kutstras majtos ni por nuestra diree-

para que auxilie 4 un motibundo, se hs-^ctoa, cóiti qpe quizá perturbaria nusara 1 
y a  escusado diciendo hallarse enfermo, ó conciencia, sr no estaba bástanlo fortifi- -

brino, quien sentencié, q«» se debían 
dar al Sr. Plañe diez mil,pesos.

México, Enero de 18401— Fe» que se ocurra 4 la parroquia: el vecino cada coir el ejercicio ó costumbre de des- (
- • « . . .  | mt .lies. j. ( ' ' ' que sea contestado de esta suerte, dará pachar snfhrmos á la eternidad.

[Suplemento al Diario del Gdbkmo.\ el aviso qus queda disbo, y prévia la íq*I No podemos decir lo mismo do la so *

o
• • 4I
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:í ^ 1 t ífcáer t f JCTfifr& lliip o . jtañmnos, que también nuestros

W*5̂ l . .  "•  ,f

IteiV’- •«

1 «ror/Vm sino dé A é*»**  de 1® Site*#* regalo* De maiierauquc ti se le dan» ge ros, que mas parecen astrónomos/pof
1T. a propiamente haWfcüdb* será únicamente por consecuencia del ros ftdiee* cáletios y itproximitcion.. .  %
p®r laa visitas que le hizo, como prefu error del Sr. Alvaten qfl« se allano i  la i - _ ----- :------- —

del término dé nqucHn vida cansada n sohicion de árbitro* ó terceré eiidtscbr 
enfermiza, núes ya • •  ***** <Hi e l a  día,* quien sesu jetúesa iagemoao travé _  T

Muirte 0  ««anda dignamente por con- s u r a ^ a w d a . j - t t  *  «mdusimnpor ^  ‘  ¿
ducto del médico, «i no es quo comete Supino á tulla de Uot que acato bathiaa * también con el carácter difhe.
eaq la bribonada de engañar «I enfermo sido mas cuerdo, para dar u n . aeoteociu .U r d ?  < -  ------
yC» au restaurador,para sorprender * difmiiiva «u pan litigio escandaloso, dol Con el mas-digno sentimiento hamos
uniboa, y cargar con la prc.a, dejando, cual ims.liemos ocu.aad» con oueatra li- ,“ d° !a des|*edidu da los Sraa. «SMfWI
pof supútelo; el caudal y iaa «epuidfcsi mitad» capacaUd, pony». te..»omos H t ó > ¿ 2 ^ J ; E Í 2 0 S S 3 á S
JW’iteo etfdiHwU,Iría miaaria.y las dio- consccuuucias que va á producir ese fu Jo sus útiles y bielas producciones, sin
irna, ai eata fué pabre. Noaótcas jama* nesto ejemplo, que uo os el, único *que bao otto motivo!que el capricho de un Sr. mí.
L a * » * ,  por eaaderecho,del Sr. D r. fc da.-olos múdeos fraucoses. 0 * f* *  «W* s - E llam a^aom ío .Jacudesiarenoe pwr vew er „ , . quisiéramos que so empleara en la inver.

V *  cobra á Ja indicad* A  tío de ev,t4rlaA, nosotros s o r ta r ia  ^  de olrai masaií ^ ¿ S i s ^  de cau. , 
testamentaría; porque advertimos que es moa bumiUomeute ú, nuestros leg alado- dales que so disipan, dejando en fúé las ' 
nufat seéuo laa ¡neo n costumbres que ri res, á que evitasen para lo míccsbuvu mu naos 'graves urgenciis del estado. Táéi«* 

-  '•  ^  "  — g -  do tamilias, lo cual
v¡eorMaamonl»el:Sr. Dr. FuUanaa « s e r i a  muy fácil, mandando con una ley jur¡a,  4 |oa puos esto ni t*S
itnparcial y discreta espoaicioo, que está que ue se permitiese la internación doliasté  tii l él ĵrtiídé ^ é b :» persona colocatft| 
lu u é ftM N d w 4 «  argumentos que no médicos estr&ugeros, asi prohiij
admiten réplica. No así loa íundamen- bida por otra ley, la introducción do b la 
ios ea que apoya saderecho el Sr* Plañe, zas y piros gém-ros que perjudican la iu 
qíieseki consiste o eu su dicho de.babér dustria del país, llaum  poique no hay 
tenidocoortraaciones alegres wm laSca. naexicouu que uo puse su vida, cantando
Uluapa, do las cuales deduce un compro 
noto y de este un deber para Sangraré la 
m iartíaffia epo dies
tundo*. 'M *á» mlémpa9

Nosotros igoorainoi la ciencia dsl de 
rstbo y  loa ouredos de la cAicoso, que es
la

persuadirnos duiderecho que quines

pías: Tristes indias hasta cuan
arHftit'toi toít i '■» o o i»

ipTumbien aconseja riamos sumisamente
al Supremo Gobierno que hiciese cumplir 
iaa ltryes.y que sa roapotasen las cos
tumbres del país, usando ai fuese sece»

y quité por esto no poj*U*r¿o de lodo pĵ .poder para lograr la <di.J
servencia de ellas, so la cual está inlere.

hacer valer el Sr. Plañe, como médico sada la buena suerte de los mexicanos, 
de una enferma rica á quien no pudo tul- Pero ni exhortamos ai aconsejamos» por 
******* la  facilidad que hoy la quiere he- ^  ¿e los ESCRITORZUELOS no hay 
rodete Tampoco alcancemos que el sim-[quiso haga aprecio, Acordándose do ellos 
pie dicho de «a médico 6 confesor que uo Loiumente para insultarlos, y. desairarlos; 
ti san acre objeto queso ínteres privado^ y porque los mencionados poderes pire* 
r«sén wder lento como une cláusula tes. ce qUa aun sueñan la escuadra U ncese,
lamentarte en que se marca para siempre e| bloqueo de —-----
y usa maguo riesgo de contradicción fe yo

tan alto y respetable puesto. ' O¡ro 
dia nos ocupui é?uos de este apunto por la 
parte que toca á nuestro tumor y buenos 
servicios, conlrayéndonos por ahora so* 
lamenta á a b u r a r  á I01 Sro*. eJilpie. 
dol Ins, que no9 ps muy sensible el ter. 
mino dé sus benéficas tareas; pproHene. 
mee el g uno de asegararies que trv el Sr, J 
ministro Cañedo ni ningún otro economis•, 
la podrá quitarles la glorí i de haber cjer. 
eido el m nisterio espinoso de escritores 
públicos, con carácter,-franqueza y hon. 
radez, no menot qua con constante g ra-, 
litad á la persona (pie ha sabido hacerse 
digna de ella.»... >.• f.< 4 s r > t * * *  *v* -r "t-t ?• -i o
/ Las reformas de la Constitución y la 
campaña du Tejas se harán» y el que a«í 
no lo crea, peca contra la fé.

I nutad. del. instador. La Sra. Uluapa bixu

•w » .WWW d«Rfib«ir ana b»ci»«,jvww «I* « »  oao<:*!«b.
na«iciite,.tim;(Jitó por mucho tiom

Estamc^ muy de malas: hasta los nú
meros que dábamos gratis por puro cari. > 
ño á la persona se nos ha devuelto con- 
mucho eu£ido y desprecio, y con otra 
cosa peor que nos reservamos cómo muy 
sensible. >1 -

Los vecinos de la calle de Olmedo y
pendió consiguiente,.que solo sirvió pora muchos de los que 1 a transitan á todas
fomentar U audacia de nuestros g^att»i-l|joras’ lienea 4el h<ínor por j»rimc

« , , de pjdir rendidamente al Exmo. n
imt-ra vez

cobra «I # t.  H®t .!ilÍ«én»oa ain e*crú|iulo á nuestro* legisla- guen, 6 sa d o ^ rran q u o n  los quo (•osan
dan* , cuentos que quiere hscei -.Jor̂ í* y Gobierno, que cuds módico fran- ^ Cilbal!o 6 en coche, p e  la boud'd

u m * .  p -  , * *  r u

teuudu hacer A «  média». « ^ a  » u .  . .  1 ^  ^  ,ÍCÍ°"  4 '•  m,T«dadjB‘ í"'** >■■■ hbmrse de los fies-
. . ’*^i!** ^  t-angera tísiien e/Aonsr de llamarlo* i > « - d e  osa calle que yu la ltainan algu-

t.a&oquv w  no lohuh.ar.ordenado cua,. rit entreSar.e 4 olio, coa aua «Wemti». y g

ti

‘ ■“ f - ! * "  5*M ' K
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